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COS TOLAANDEO > 

QUE el d %e julio de ll, se ss otorgedo nte el otario 
doveno sel cantón Quito, la escritura ¡xuiilic. de transiomación 

de, REA PLALTIOS €. LIA.” en une mciedad »0x.1es dencuírnala “REX 
HASTICS S.A, aueento de cagital y estaolecimiento de nuevos 
estatutos] 

GE dos señores «%salo Barragan MH. y Mísel Dumeat o di., *1 sus 
cólidacos de Presidente y Cerecote de la commñio, con el patrocinio 
del «octor Mauricio olivos, AN solicitalo l. sprobación de la 
indicada escritura públicas a cuyo efecto hn presentado tres coplas 
cmtitlicados de la mismas 

CUE 61 Depa tasento de Inspeccion de Cumpañdas Anóonlmas y 
¿rtceenjeras Ge da Intercercia “e Inspección y Control. Mm presentado 

viointoerae Pevoraole 4 AC. 110. .14F.91,30% de lá e octubre de 1991; 

(ME el Legartaserío Juridico €e Coapacias Aronisas y Extranjeras 
Se la Interencia e Derecho Societario eeciants Tesorero MN DJ.CAL.- 
31.27 de 21d de octure de Jóési, ha emitido ipiorse favorable pera 

la continuación del trémite, una ez gue copsiccra que se ha dado 
cistiol untento a los requisitos lezales respect ios; 

En ejercicio de las atribuciones que de confiara la ¿ey) 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERG.  — APROBAR: a) da transloruacio,: de “Aa PLASTICS 

Zo LIZA.  *n un sociedad arónima erumlra ia REX PLASTIOS S.A.) 

a) el aumento de capital por ROBCIENTOS CIMCUEZTA Y $215 “IUAES 
SETECIENTOS VEIMPE HIL SUIRES (a/ .256' 120.000), con do que asciende 

¿o da Bis de POSCIESTOS CUNERNTA Y ICO. “TIULONES DL SUCHES 
(s/ ¿69 003.094), — «Aividido en ¿89.150 acciones ordinarias y 
reormraiñativas de ON SIL SUCKES (al 1.600) ue vYoelor Cada Una] Y, €) 

ci estanlecialento de Ímuevos cstetucos constantes en la referida 

AAA » 

ARTICULO SEGUNDO. DISPOTR que el Motarid” Nowená del cantón Quito 
teres mota al sarjen de la matris de la *soriloráa pública (que te 
APE Me: y del contenido de le presente Fesolución y siente rarón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. OISPOGER que el S+egistrenor Ñrcartil 281 cantón 
Quito: e) inscriba le indicada escrituras ¡eolica junte con la presento 
fesolución, arciajve una Copla de la misoa y deruelve las restantes 
cm la rácón de la insciipcion que Se Obi fe ») Ccunplía Con 
lár demás prepvoripgciones ooóntenides el. la ley de beristro.
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“REX PLASTICS C. LTDA." a “REX PLASTICS S.A.” 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 26 de 
junio de 1954 por la cual se constituyó la compañía “REPRESENTACIONES 
C.A.*, que la hoy llamada “REX PLASTICS C. LTDA." ha procedido 
a transformarse en una sociedad anónima denominada “REX PLASTICS 
S.A.”, aumentar el capital y establecer sus nuevos estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
áa este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA la Superintendencia de 
Compañias, en Quito a, 

  

: E NPP. Con esta fecha queda inscrita la pre» 
ANT 

sente Resolución bajo el No, LD 

del Registro Mercantil tomo. [e 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en eb 
Registro Ofja 

     

  

  

EL REGISTRADOR 
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